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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 

Armenia, catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Hipotecario N° 2017-00483-00. 
 
Se incorpora al expediente el soporte relacionado con la diligencia de 
secuestro del bien raíz aquí comprometido, acercada por la gestora adjetiva 
del implorante. Sin embargo, se aclara que aquel documento no se agrega 
con los propósitos estatuidos por el art. 40 del C.G.P., en tanto que esta 
última actuación se realizará cuando el despacho comisorio sea remitido 
directamente por la autoridad jurisdiccional delegada. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
,LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DE 17 DE ENERO DE 2022. 
SECRETARIO 


